
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

PLANTEL 3 “JUSTO SIERRA”

El Plantel No.3 “JUSTO SIERRA” de la Escuela Nacional Preparatoria, a través de la
Coordinación de Actividades Deportivas, convoca a tod@s l@s estudiantes inscrit@s en
el presente ciclo escolar a participar en la “AUDICIÓN” para ser el/la/elle. 

Portador@ Oficial de la botarga (Puma-Monje)
“Un gran poder conlleva una gran responsabilidad”  Stan Lee

Requisitos:
1.Estar inscrit@ en el presente ciclo escolar.
2.Ser estudiante regular.
3.Gusto por el trabajo en equipo y la animación. 
4.Compromiso para asistir en contra turno a eventos: deportivos, culturales, muestras
pedagógicas y ceremonias de bienvenida y egreso.  
5.Alegría por bailar.
6.Contar con una estatura mínima de 1.65 mts.
7.Tener condición física aceptable (la botarga pesa 4 kg aproximadamente).

Entrega de solicitudes
L@s interesad@s en ser portador@s oficiales deberán descargar la solicitud en el
siguiente liga http://enp3.unam.mx/documentos/solicitud_puma_monje.pdf y
enviarla al correo electrónico: coordinacion.deportivas.p3@enp.unam.mx a partir de
la publicación de la presente convocatoria y hasta el día viernes 2 de agosto de 2024 a
las 18:00 horas. 

Audiciones
Una vez enviada la solicitud, l@s estudiantes interesad@s deberán presentarse a una
entrevista ante un jurado calificador en la Dirección del Plantel (Sala de juntas) el lunes
5 de agosto de 2024 a las 12:00 horas.

http://enp3.unam.mx/documentos/solicitud_puma_monje.pdf


Resultados
El jurado calificador dará a conocer el día martes 6 de agosto en la página oficial del Plantel
quiénes serán las y los portadores oficiales de la botarga para el ciclo escolar 2024-2025.
 
Número de portador@s oficiales de la botarga que se necesitan:
1 estudiante del turno matutino.
1 estudiante del turno vespertino.
2 estudiante suplentes. 

Carta compromiso
L@s portador@s oficiales ganador@s deberán firmar una carta compromiso y una carta de
autorización por parte de sus  tutores.
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